
Año CXXV1 Martes, 28' de abril de 1959 Núm. 96

PRECIOS Y PUNTOS DE SUSCRIPCION Depósito Legal: z. núm. i (1955;
Trimeatre ................................. 90 pesetas
Semestre ................................... 180 —
dio ......... ... ......... 300 —

Ayuntamientda de la Provin
cia, año ............   250 ■—

Lm suscripciones se solicitarán de la Administración 
o4 Rentas y Exacciones Provinciales (Diputación Pro- 
rincial). •„ 

r»s do fuera podrán hacerse remitiendo el imperte 
oor giro postal ti otro medio.

Tudoa loa pagos se ■ vérificarán en
Admón. de Rentas y Exacciones Provinciales

(Diputación Provincial) * .

Los númcios que se reclamen después de transcurrido* 
cuatro, días desde sn publicación sólo se servirán a! 
?zecio de venta, o sea a 3 pesetas los del año comenta» 
4 pesetas los del año anterior, y de otros años. 5 peseta*

Las inserciones se. solicitarán del Excmo. Sr. Goberna
dor civil, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, l^ de la primera Autoridad militar "•

A todc^recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo amo comprobante, siendo de peen 
los deaiás que se pidan.

.-mpoco tienen derecho más que a un solo ejemplm, 
que st wbcitarú en al oficio de remisión del original, 
¡os Centros oficiales. .

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
'el Hoear PignateOi.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fi acción que ocupe cada anuncio c 

documento oficial, declarado de pago, insertado en el 
Parte oficial”, 6 pesetas.
Los insertados on el “Parte no oficial" devengarán • a 

razón de diez pesetas por línea o fracción. Conforme 
* ¡a Ley <Iel Timbre, cada recibo-matriz se reintegrará 

timbre móvil que le corresponoa por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes se
rán" cargados en el respectivo recibo.

Los derechos de publicación de números extraordina- 
nos y suple-nentos seián convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese. , ■ .

Los anuncios obligados al pago sólo se insertaran 
rrevio^ abono, o cuando haya persona en la capital qu»
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lin..-diatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boa.mrÍN Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los núnjerOs de este Bo l e t ín coleccionados ordena
damente para su encuademación, que. deberá verificarse al final de cada 
•emestre.

Las Leyes obligan u la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de ?*frica sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
e su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital d« 
¡.rovincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887.) - ,

SECC80N SEGUNDA
. Núm. 2.033 

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

VIAS PECUARIAS 
1 / .

Circular

A los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 12 del Decreto-Reglamento de Vías 
Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 se 
bate público, para general conocimiento, 
que por el Excmo. Sr. Ministro de Agri- 
jrultura ha sido aprobada la clasificación 
de vías pecuarias existentes en el tér
mino municipal'de Orcajo, por Orden mi- 
ñii;terial de fecha 24 de marzo de 1959, y 
cuyo texto legal es el siguiente:

"Visto el expediente incoado para la 
clasificación de vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Orcajo,epro- 
vincia de Zaragoza, y •

Resultando que ante petición formulada 
por el Ayuntamiento de Orcajo dispuso la 
Dirección General de Ganadería que por 
el Perito agrícola del Estado h ella afecto, 
D. Ricardo López de Merlo, se procedie- 
>a al reconocimiento e inspección de las 
vías pecuarias existentes en dicho término,' 
así como a redactar el proyecto de clasi
ficación -de las mismas, lo que llevó’ a 

efecto con base en antecedentes relativos 
a un amojonamiento practicado en 1911 y 
planimetría del Instituto Geográfico y Ca
tastral, habiendo sido oída la opinión de 
las Autoridades locales; •

Resultando que el proyecto así confec
cionado fué remitido al Ayuntamiento de 
Orcajo para su. exposición pública, duran
te la cual no se presentó reclamación al
guna, -siendo posteriormente devuelto en 
unión dé las diligencias de rigor y fa-, 
vorables informes de la Corporación mu
nicipal y Hermandad Sindical de Labrado
res .y Ganaderos;

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas dé la provincia de Zaragoza y 
el-Distrito Forestal de la-misma provin
cia. á quienes fué oportunamente facilitada 
copia de dicho proyecto, acreditaron su • 
conformidad; • .

Resultando que por el señor Ingeniero 
Inspector del Servicio de Vías Pecuarias • 
se informó ser procedente aprobar la cla
sificación, según la propone el Perito 
Agrícola del Estado comisionado para ello;

Resultando que se remitió el expendiente 
a informe de lá Asesoría Jurídica del De
parlamento;

' Vistos los -artículos 3.", 5.°- al 12 y . 20 
del Reglamento - de Vías Pecuarias, apro
bado por Decreto de 23 de diciembre de 
1944, en relación- con los pertinentes del 

Reglamento de Procedimiento Adminis
trativo del Ministerio de Agricultura, 
aprobado por Decreto de ^4 de junio 
de 1935;

Considerando que la clasificación ha 
sido proyectada según previenen las dis
posiciones vigentes con el estudio de las 
necesidades que ha de atender y desarro
llo de las riquezas agrícolas y ganaderas, 
.in protestas durante su exposición públi
ca, y siéndole favorables cuantos informes 
se emitieron acerca de ella;

Considerando que la Asesoría Jurídica 
ihfo.rma en sentido favorable a su apro
bación:

Considerando que en la tramitación del 
expediente se han tenido en cuenta todos 
los requisitos legales, ,

E-té Ministerio ha resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación de las 
vías pecuarias del término municipal de 
Orcajo, provincia de Zaragoza, por la que 
se consideran

Vías pecuarias necesarias

Ganada Real de Cubel a Manchones. — 
Anchura uniforme en lodo su recorrido 
<’o setenta y cinco metros con veintidós 
cenlímétros, excepto el primer tramo, de 

liento.- metros, en que por ser eje la 
línea jurisdiccional de los términos de
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Orcajo y Ateca, corresponde a cada uno 

do ellos la mitad de la anchura cita&n

Segundo. Las vías pecuarias que quedan 

clasificadas tendrán la dirección, longitud 

y demás características (¡uc se especifican 

en el proyecto de clasificación, cuyo con
tenido deberá .tenerse presente _ en todo 

cuanto les afecta.

Tercero. Si en el término municipal 
existiesen más vías pecuarias, aparte de 

Jas clasificadas. aí|U¿-llas no perderán. 6U 
«nriu ter de tale y podrán -er in-orpora- 
<ln. a tu pree« nte elasificación, mediante 

las adicioheg qno fueran precisas,
Cuarto. En el cuso de que el desarro

llo de planea de urbanismo, obras públicas 
o de cualquier otra clase dieran liigar a 

modificación de las características de Ja 

vía pecuario clasificada,' deberá darse cuen
ta a la Dirección General de Ganadería 

con Ja suficiente antelación a su comienzo, 

con el fin de resolver lo que convenga.

Quipto. . Una vez firme la presente cla

sificación, se procederá al deslinde y amo

jonamiento de la vía pecuaria que queda 

clasificada.

Lo qu comunico a V. 1. para su co

nocimiento y efectos.

Dios guardo a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1959. — Por 

delegación, Santiago Pardo Canalís. <Ru

bricado.)

Zaragoza, 20 de abril de 1959.

El Gobernador civil, 
Jo s é -Ma n u e l  Pa r d o d e Sa n t a y a n a

Núm. 2.078
" CEBOS' ENVENENADOS.— Circular

En uso de las atribuciones, que me 
están conferidas he acordado autori-' 
zar al Sr. Alcalde de Bijuesca, de 
esta provincia, para que, mediante 
la colocación de cebos envenenados 
en las partidas, de aquel término mu
nicipal, denominadas. “El Chorro”, 
“Piedras de la Fábrica” y “Puente 
Agarma”, proceda al exterminio üQ 
los animales dañinos-allí existentes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y en evitación d^ 
posibles desgracias.

Zaragoza, 2 3 de abril de 1959.
. ' El GoticTWMlCr cróu.
. Jo s é -Ma n u e j Pa r d o rt Sa n t a y a n a

SECCBON CUARTA
Núm. 1.935 

Recaudación de Contribuciones

Subasta de inmuebles
, Pueblo de Villafranca de Ebro 

Contribuccfón rústica de 
los años. 1951 a 1956

D. Frí-itciscp Azorin Pío, Recaudador 
d^contrlbucjoncs en 18 zonn 'de
Pina do Ebro:
llego s; h r: Que <n expediente que 

instruyo por dCbites de la .contilbu- 
c|ón de l(’ - 8ñoi arriba expresados se 
ha dlcladu con focha II de abril la 
siguiente: •

.««Providencia.— Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda con fecha 8 de 
abril, conforme al articulo 193 del 
F.statuto de Recaudación, la subasta 
.fu bienes inmuebles de los deudores 
comprendidos en este diligenciado 
que no han satisfecho sus débitos, y 
cuyo c mbargo se realizó por provi- 
Ia íic íh de 3 de junio d^ 1958, se 
acuerda la celebración de la misma 
vi día 25 de mayo de 1959, a las once 
horas,’ en la sala del Juzgado de paz, 
a base de posturas que cubraq las dos 
i feeras partes de los respectivos ti
pos de subasta, acto que será presi- 
c'idb por él ñor Juez de paz y en el 
que se observarán las prescripciones 
del articulo 105 del precitado Esta
tuto”. । .

NotiílqueseV.esta providencia ai los 
deudores (y a los acreedores hipote
carios en su caso) y anunciese al pú
blico en el “Boletín Oficial» de‘ la 
provincia y por medio de edicto en 
la Casa Consistorial y bando de esta 
localidad. . . •

Lo que hago público por medio, del 
presente para conocimiento de los 
que deseen tomar parte en la subas
ta anunciada y en cumplimiento de 
10 dispuesto en oí artículo 104 del 
precitado Estatuto.

Mombre db los deudores, fincas, 
■ situación y cabida

ida Millán Franci >co: Un cam- 
¡;o n ; polígono 18, parcela 200, 
p üida “Pra[lo”, de cabida 91 áreas 
"40 ccntiárcas, que linda:‘Por el Nor
te, con camino; al Este y Sur, con 
brazal, y por el. Oeste, con Manuel 
Maestro Pradas. Valor para la subás- 
"a: 21.862’80 pesetas.

Gascón Hernando Vicente:' Un cam
po en el polígono 8, parcela 40, par
tida “Paso del Abrevador”, de cabi
da 1 hectárea 6 áreas 25 ccntiárcas, 

que linda: Por el Norte, con Maria- 
Victoria, Maria-Teresa y Maria-Dolo- 
rds Sa ot Peralta; al Este; con Angel 
Más^p Vidal; por el Sur, con Manuel 
Monfort Tena, y ai Oeste, con Manuel 
Oróñcz Ortique. Valor para la subas
ta, 1.126’20 pesetas. ' •

Grhcia Artal Cosme: Un campo en 
el polígono 8, parcela 26, partida de 
“Barranco de LdiS”, de cabida 2 hec- 
L reas 42 áreas 50 centiáreas, que 
linda: Por el Norte, con camino y 
ggbgíUnii íil EtUi pon iTTcduro^ do 
P.-b!o Casafranca Amorós, y al Sur 
y O te, con camino. Valor para la 
• t-b. -la. I.C07 pesetas. .

Mcnit jarin Antonia; Un campo en 
el polífono 4, parcela 34, partida 
“Val ck Osera”, de cabida 78 áreas 
75 c ntláretis. que Jinda: Al Norte, 
Este y Sur, Vicenta Gascón Artal, y 
al Oeste, con Pilar Grasa Pérez/ Va
lor para lá subasta, 2.268 pesetas.

Nicodemus Marqués Francisca: Uñ 
campo < n l'l polígono 16, parcela 10, 
partid-ai “Acampo de la Paridera”, de 
cabida 16 áreas, que linda: Por el 
Norte, con Gregorio Gascón Puyo); 
al Este, con Antonio Postigo y ca
mino; al Sur, con Aniceto Bes 2 a- 
bay, y al Oeste, con Emérita Labarta 
Faltón. Valor para la subasta, pese- 
I 1.221’40. '

Fcr'rer Muñoz Enrique: Un campo 
on el polígona 6, parce la 32, partida 
“El, Carrillar”, de cabida 87 áreas 
40 ccntiárcas, que linda: Por el Nor
te- y Sur, con Valentín Girheno Gui- 
ral; por el Este, y Oeste, con Dioni
sio Ballestar L0n. Valor para la Su- 
bastái 2.517’20 pbseta.s.

Él mismo- Un campo en el poli- 
gt.no 18, parcela 57, partida “Tpma- 
rizal’*, de cabida 88 áreas 60 centi- 
ar-a;'. que liada: Por ' Norte, coi 
acequia; al Este, Juan Fustero R. .y 
Fermín Suárez- B.-; por el Sur, Ani
ceto Bes Zabay, y per el Oesie, con 
camino. Valor para la subasta, pese
tas 3.526’20. 1

Condiciones para tonnar parte en la 
subasta . "

1.- Que los biencs trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder 
son. los expresados en la anterior re
lación.

. 2.' Que los deudores o sus causa- 
habientes, y los acreedores hipoteca
rios en su defecto, podrán librar las 
fincas, en cualquier momento ante
rior al de la adjudicación, pagando 

/el principal,'recargos y demás gas
tos del procedimiento.

3? Que los títulos de propiedad 
d- los inmuebles'(si los entregase el 
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dueño, o la certificación supletoria 
en otro caso) estarán de manifiesto A 
en ésta oficina hasta el dia de la su
basta, y que los licitadores deberán 
conformafs.e con ellos y no tendrán 
derecho a1 exigir ningunos otros.

4.3 Que será requisito indispensa
ble para tomar parte en la subasta 
que los licitaciorcs depositen previa
mente en la Mesa de la Presidencia 
el 5 pOr 100 del. tipo de subasta de 
los bienes que intenten rematar.

5/ Que es obligación del rematan
te entrigar al Recaudador, en el acto 
o dentro de ios tres días siguientes, 
el precio d la adjudicación, deduci- 
du «i Importe dul depósito consti
tuido. * •

ó.* Que si hecha 4a adjudicación 
no pudiera ulUiparse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que ingresa
rá en las Arcas del Tesoro publico. 

Villafranca cíe Ebro?13 de abril de 
1959— ñi Recaudador, Francisco Azo- 
rilk— El Jefe del Servicio, M. Gon- 
zalvo.

■. • Núrri/ 1.935 ,

Subasta de inmuebles
Pu p o eje ,M diana de Aragón 

Contribución rústica de los años de 
1948 a 1,955

D. Francisco Azorín Pío, Recaudador 
de contribuciones en la zona de 
bina de Ebro;
Hago saber: Q'ue en el r-xpedient 

que instruyo por débitos de la con
tribución de los años arriba .expre
sados se ha dictado con fecha tí di 
abril de 1959 la siguiente:
“Previdencia. — Autorizada por 'la 

Tesorería d ■" Hacienda con fecha 8 
de abril de 1959, conforme al articu
lo 103 del Estatuto de Recaudación, 
da subasta ■ de bienes inmuebles’ 
los deudores comprendidos en este 
diligenciado, que no han satisfecho 
sus débitos, y cuyo embargo se rea
lizó por previdencia de 10 dt marzo 
de 1958, .se .acuerda la celebración 
de la misma el lia 27 de'mayo de 
1959, a las oace horas, en la Sala 
del Juzgado d_ paz, a base de postu- 

. ras que cubran las dos terceras partes 
de los respectivos tipos dj subasta, 
acto que s< rá presidido por el señor 
Juez do paz, y en el que se observa
rán las prosa i pelones del art. 105 del 
precitado Estatuto».

Molifiqúese esta providencia a los 
dcúdores (y a los acreedores hipote
carios en su caso), y anuncíese al pú7 
bíico en el “Boletín Oficial” de la 

provincia y por medio de edicto en 
la Casa Consistorial y bando de esta 
localidad. .

Lo qu llago público por medio del 
presente para conocimiento de los 
qué dos.ccn tomar parte en la subas
ta anunciada y en cumplimiento d 
lo que dispone el articulo 104 de* 
; recitado Estatuto. '

Nombre de los dcuduics, 
lincas, situación y cabida

jjíé Asenslo Ascáso: Campo Seca
no i n la partida do “Carbonera”, sc- 
ñahidv i.u i.i pialgonc 21, parcela 21, 
u._ Ctiblua 60 áreas, que linda: Por

Ayuntamienio. Valor para la subasta, . 
1.483 pesetas. ■_

Francisco Cas abona Cortés: Campo 
regadío un .la partida ce “Roales”, se
ñalado en el polígono 27, parcela 218, 
de cabida 20 áreas . 2G centiáreaS, 
que linda: Al Norte, Sur y Oeste, con 
acequia, y al Este, Joaquín Casabona 
Ouintm. Vaior para La subasta, pe- 
^-tas 2.464’40,

Rufina Labor da Curtes; Campo se
caría en la partida de “La Salada", 
señalado '.un ul p ig. 2, parcela 22, 
l j _ cábida 2 áreas 75 centiáreas, 
que liona Al Nune, Pedro ConcUlóp 
Cabr-ra; al $uf, caiaiao de la Pari
dera; al Este, carretera ue Beichile _ 
4 El Burgo, y ai Oeste, camino de la 
Paridera. Valor para la subasta, pc- 
sutás, 26’40. • .

L:í misma: Campo secano en 
periida" Jt “L'a Sacada”, stñaiado e.i 
ei polígono 2, parcela 23, de cabida 
bl áreas 25 cvntiáreas, que linda: A) 
Norte y Oeste, Pedro Concéllóh Car 
brera; ai Sur, camino La Salada? y 
al Este, carretera de Belchite a El 
Burgo. Vaior para la subasta, 780 pe
setas. '

La misma: Campo regadío en la 
partida.de “Portellar’’, señalado un el 
p ligono 4, parcela 31, dé cabida 
35 áreas, qué linda: Ai Norte, Espe
ranza Laborda Grasa; al Sur, Ayun- 
tamil-ato1 v Agusfín López Pérez, y 
al Este y O^ste, acequia. Valor para 
la subasta, 8.827 pesetas.

La misma: Campo .regadío en lá 
I.artida de “Portillar”, señalado en el 
polígono 4, parcela 168, de cabida 
45 áreas 60 ccntiáreas, qui linda: Al 
Norte, Pascual Gabás Monreal; Sur, 
Ay untamiento y paso de ganado^; ai 
Este, herederos de Jerónimo Casabo
na B aquero, y a'- Oeste, Ayuntamien- 
ío y Salvado i Blasco Laborda. Valor 
para la subasta, 4.158’80 pesetas. "

La misma: Campo regadío en la 
partida de “Portillar”, señalado en el

. / • 
polígono 4, peircela 180, de cabida . 
"27 áreas 20 centiáreaS; que linda: Al 
Norte, José Quintín Lobé; al Sur, pa- ' 
so de ganados; al Este, acequia y 
Ayuntamiento, y al Oeste, acequia. 
Valor para la subasta, 2.571’80 pese
tas. .

La misma: Campo secano en la 
partida de “Valderranca”, señalado en 
el polígono 7, parcela 29, de cabida 
2 hectáreas 36 áreas 25 centiáreas, 
qu; linda: Al Norte, camino de Fuen- 
i s a Belehile; bl Sur, Ayuntamiento} 
al Este, Juan López Giménez, y al 
Oeste, Juliana Laborda Grasa. Valor 
para la subasta, 2.268 pesetas.

La misma: Campo secano en la 
partida de “Val de Sosa”, señalado 
■ a ei poligúno 10, parcela 31, de ca
bida 2 hectáreas 8 áreas 75 centi
áreas, que linda: Al Norte, Sur, Este 
y Oeste, Aniceto Mainar Domingo. 
Valor paia la subasta, 2.994’20 pe- ■ 
setas.

La misma: Campo secano un la 
partida «de “Marmachón”, señalado en. 
el polígono 24, parcela 43, de cabida 
2 hectáreas 55 áreas 40 centiáreas, 
que linda: Al Norte, Sur y Oesté, 
Ayuntamiento, y al Este, camino de 
Torrecilla de Valmadrid. Valor para 
ú subasta, 4.239’60 pesetas.

■1 a misma: Campe regadío en la , 
partida de “Ligua”, señalado en ei pu- 
iigiTiO 25, parcela 240, de cabida 
22 arcas, que linda: Por ^1, Norte y 
Oeste, Pilar Perún, Martina Montanel 
y Pascual Montanel; al Este, Camilo 
Ezquerra, y al Sur, acequia. Valor 
para la subasta, 4.290 pesetas.

La misma: Campo sito en la parti
da du “Eras”, señalado en el poiigo- 
r.ó 25, parcela 331, de cabida 23 áreas 
2? centiáreas, que linda: Al Norte, 
camino; al Sur, Félix Gabás Mainar, 
I.9; al Este, Hilario López Lizabé, y 
al Oeste, camino y Enrique Navarro 
Garcés. Valor para la subasta, pese
tas 755’60.

La misma: Campo secano en la 
partida de “Varilla Capitana”, seña
lado ea el polígono 30/B, parcela 34, 
ti; cabida 1 hectárea 48 áreas 75 cen- 
íiáceas, que linda: Al Norte y Sur, 
Ayuntamiento; al Este, camino ser
vidumbre, y al Oeste, Ayuntamiehto 
y Camilo Morales 1 zquerra. Valer 
pera ia subasta, 2.469’20 pesetas.

La misma: Campo secano en la 
partida de “Valderranca”, señalado 
en el podgono 37, parcela 42, de ca
bida 1 hectárea 81 áreas 25 ¿enti- 
áreas, que linda: Al Norte, Pablo Sán- 
ch z Laborda (hurten ros); Sur, Car
men Garcés M. y José Ferrer Ciara-
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• munt; al Este, municipio, y al Oeste, 
camino Valderranca. Valor para la 
subasta, 4.495 pesetas.

La misma: Campo regadío en la 
partida de “Fondro”, señalado en el 
polígono 40, parcela 100, de cabida' 
22 áreas 80 centiáreas, que linda: Al 
Norte, Aniceto Mainar Domingo; al' 
Sur, Luis Quintín Medón; al Este, 
José Aguilar Pío, y ai Oeste, Luis 
Quintín Medón y Carlos Mainar Du- 
plá. Valor para la subasta, 2.154’60 pe
setas. •

Marcos Navarro Rotellar: Campo re
gadío en la partida de “Marmachón”, 
señalado en ¿1 polígono 24, parce
la 72, de cabida 13 áreas 20 c.entj- 
áreas, que linda: Ai Norte, acequia 
Mayor; al Sur, Este y Oeste, Ayun
tamiento. Valor para la subasta, pe
setas 1.040’20.

El mismo: Campo regadío en la 
paitida de “Reganillos”, señalado n 
el polígono 25, parcela 17, de cabi
da 5 áreas 80 centiáreas, que linda: 
Al Norte, camino senda a Zaragoza; 
al Sur, acequia Mayor; al Este, Sal
vador Benedicto Cortés, y al Oeste, 
senda. Valor para la subasta, 529 p 
setas. । j

Segundo Quilín Vidal: Campo se
cano en la partida de “Varella de la 
Molinera”, señalado en el polígono 7, 
parcela ■ 80/2, -de cabida i hectárea 
47 áreas 50 centiáreas, que linda: Al 
Norte y Sur,. Ayuntamiento; al Este, 
término de Fuentes de Ebro, y al 
Oes.te, Francisco Quintín Vidal. Valor 
para la subasta, 1.416 pesetas.

Francisco Salinas Casabona: Campo 
regadío en la partida de “Graneretes”, 
señalaoo en el polígono 40, pare. 41, 
de cabida 27 áreas 60 centiáreas, 
que linda: Al Norte, camino los Gra
neretes; al Sur, acequia; al Este, ca
mino, y al Oeste, Venancio Su rano 
Quintín. Valor para la subasta, pese
tas 2.154’40.

Condiciones para -lomar parte en la 
subasta

1.- Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder ■ 
son los expresados en la anterior re
lación.

2.9 Que los deudores o sus causa- 
habientes, y 10g acreedores hipoteca
rios en su defecto* podrán librar las 
fincas; en cualquier momento ante
rior al de la adjudicación, pagando 

' el principal, recargos y d más gastos 
del procedimiento.

3.9 Que los títulos de propiedad 
de las inmuebles (si los entregase el 
dueño, o la certificación supletoria 
en otro caso) estarán de manifiesto 

en esta oficina hasta el día de la su
basta, y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros.

4.9 Que será requisito indispensa
ble para tomar parte en la" subasta 
que los licitadores depositen previa
mente en la Mesa de la Presidencia 
el 5 por ICO del tipo de subasta de 
los bienes que intenten rematar.

5? Q,¡v .es obli'gáción del rematan
te entregar ai Recaudador, en el acto 
o d.ntro de los tres'días siguientes, 
el precio de la adjudicación, deduci
do el importe del depósito consti
tuido.

6/ Que si hecha la" adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida- del depósito, que ingresa
rá en las Arcas del Tesoro público.

Gelsa 13 de abril de 1959.—El 
R caudador, Francisco Azorin.— El 
Jefe del Servicio, M. Gonzalvo.

SECCION QUINTA
~ - , 1 ■

Núm. 2.070

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

El Excelentísimo Ayuntamiento Ple
no, en sesión c lebrída el pasado día 
9, acordó' modificar la plantilla del 
Cementerio Católico de Torrero que 
queda fijada del siguiente medo: '

Un conserje administrador (a ex- 
tingir cuando qued; vacante). .

Un listero.
Un portero.
Siete sepultureros.
Las plazas1 que, hí ceo referencia a 

albañileria quedan r. fundidas con las 
de las Brigadas Qbr ras, en una sola 
plantilla, que dependerán de la Di
rección de Arquitectura.

En ,est sentido quedan modifica
dos" los artículos 70, 71, 73, 74, 75, 
76 y 77 e l vig.nl Reglamento del 
Cementerio Católico de Torreio de 
30 de marzo de 1938.

Y a ios efectos de lo dispuesto en 
el artículo 109 de la vigente Ley de 
Kegimen' Local, se expone ai püDiicu 
U cit; do acu rdo durante quince días 
al objeto dé posibles reclamaciones.

Zaragoza, 10 de abril de 1959.—El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna.— Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario, Luis 
Aramburo. .

Núm. 2.074 .
D. Fernando Duce Alcalá, en repre- 

sen-tación de D.9 Julia Ciriano Her
nández, viuda de CalQnge, ha solici
tado de esta Excelentísima Corpora
ción municipal la devolución de la 
fianza que' depositó para responder 
de la ejecución de las obras del co
lector primario R.-33, C-33, tramo 
perfil 39, al rio Ebro,

Lo que se hace pública, confirme 
a lo dispuesto en el artículo 88 del 
vigent R glamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, para 
que en el plazo de-quince días pue
dan presentar reclamaciones quienes 
creyeren tener algún derecho. exigí- 
bli al solicitante por razón del con
trato. .

Zaragoza,' 22 de abril de 1^59.—Él 
Alcaidí -Presidente, Luis Gómez Lagu
na.—Por acuerdo de S. E.: El Secre
tario general, Luis Arafnburo.

Núm. 2XJ59 

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

• Nota • anuncio

Por roseiución de 25 de "marzo de 
1959 ha sido aprobado técnicamente 
ei proyecto de ampliación del abaste
cimiento de aguas de Undués de Ler
da (Zaragoza).

Las aguas,- procedentes del barran
co Lahuerta, se proyecta tomarlas 
del depósito regulador del abasteci- 
mieuto, cuya obra se halla totalmen
te terminada. •

Las obras proyectadas son un ra
mal de tubería, que partiendo del 
depósito ya existente termina en la 
Plaza del Ayuntamiento, donde se 
sitúa una fuente. La tubería será de 
íibroc diento, de 60 milímetros de 
diámetro, con una longitud de 179,65 
metros.. Un desagüe en un punto 
bajo, con llave, y 50 metros de tu
bería de 50 milímetros de fibroce- 
mento para el mismo.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren p .rjudicados 
per dicho proyecto puedan dirigir 
por escrito l^is reclamaciones que es
timen pertinentes al Sr. Ingeniero 
Directo i de- la Confederación Hidro
gráfica" del Ebro dentro del plazo de 
quince dias naturales.y consecutivos, 
a contar del día siguiente al de la 
publicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, durante el cual es
tará xpuesto el proyecto en las ofi
cinas de la Confederación Hidrográ-
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Cica del Ebro (Paseo General Mola, 
número 26, l.e).

Zaragoza, 20 de abril de 1959.—El 
Ingeniero Jefe de la Sección 2?, (ile
gible).

Núm. 2.053 '
Delegación Provincial 

de Abastecimientos y Transportes

CAFE GUINEA
Nuevos piecio máximo ■ de venta 

al público, incluidos impuestos, de 
acuerdo con la circular de Comisaria 
General de Abastecimientos y Trans
portes número. 4 de 1959.

Tueste natural
1 .000 gramos: Robusta, 133’65 pe

setas; Liberia, 130’25. ■
500 gramos: Robusta', 66’80 pese

tas; Liberia, 65’15.
250 gramos: Robusta, 33’40 pese

tas; Liberia, 32’55.
ICO gramos: Robusta, 13’35 pese

tas; Liberia, 13 pesetas.
50 gramos: Robusta, 6’65 pesetas; 

Liberia, 6’50 pesetas.

Torrefacto
1.000 gramos: Robusta, 125’70 pe

setas; Liberia, 122’60.
500 gramos: Robusta, 62’85 pese

tas; Liberia, 61’30.
250 gramos: Robusta, 31’40 pese

tas; Liberia, 30’65.
100 gramos: Robusta, 12’55 pese

tas; Liberia, 12’25.
50 gramos: Robusta, 6’30 pesetas; 

Liberia, 6’10 pesetas.
Zaragoza, 22 de abril de 1959.— 

El Gobernador civil, ■ Delegado de 
Abastecimientos.

Núm. 2.067

Ayudantía Militar de Marina 
de Marín

Relación definitiva de los inscriptos 
de este Trozo, de que tratan los 
artículos 48 de la Ley y lio del 
Reglamento para su ejecución, alis
tados en el presente año para ser
vir en la Armada y qué en primero 
de 1960 pasan a la situación activa, 
con expresión de la fecha de naci
miento y profesión.

Número de orden: í.
Folios de inscripción: .320 y 958. ' 
Nombre del irtscripto: José-María

Sanz Aranda.
. Nombrl de los padres: Jorge y . 

Gloria.
Naturaleza: Zaragoza.

Vecindad: E. N. Militar.
Profesión: Maring. ■ .
Fecha di nacimiento: 29 de abril 

de 1940.
Marín, 20 de abril de 1959.— El 

Delegado ayudante,'‘ (ilegible).

Ñúm. 2.005
Jefatura de Obras Públicas

ELECTRICIDAD •
, Con fecha d.e iioy, esta Jefatura ha 
resucito lo siguiente: ¡

* Examinados c¡ expediente y pro
yecto referentes a ia autorización so
licitada por D. Abel Aldama Inoriza, 

- en su calidad de Gerente Delegado de 
la S. A. Saltos Unidos del Jalón, para 
llevar a cabo la instalación de una 
linca eléctrica a alta tensión para 
suministro de energía con destino a 
alumbrado a Torrecilla de Valmadrid;

Resultando:
L- Quo el peticionario solicitó 

u> 19 di abril de 1958 la concesión 
de referencia, con declaración de uti
lidad publica e imposición do servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre los terrenos afectados 
flor la instaLaGton;

2 ." Que no se ha constituido el de- 
Pósitc del 1 % del presupiste*1 de 

•obras que aicctan ai dominio público 
por no atravesar la linca proyectada 
P' r esta clase de terrenos; '

3 ;- Qu. se ha acreditado el dere
cho a la cñ.rgía de cuyo aprovecha- 
mienlo se trata; •

L Que practicada la información 
pública reglamentaria, no se ha pre
sentado reclamación alguna en esta 
Jefatura ni ante las Alcaldías de Val
madrid y Torrecilla de Valmadrid, 
según certificados de dichas entidades 
qué obran en el expedierite;

5 .- Qu.c han' informado favorable
mente el expediente la Delegación de 
Industria de la provincia y el Inge
niero d.e esta Jr fatura encargado 'de 
la confrontación' del proyecto, pro- 
peniendo este último las condiciones 
en que, a sú juicio, puede autorizarse ' 
la instalación;

, 6.9 Que la Abogacía del Estado de 
la provincia, con fecha 2 de febrero 
próximo pasado, emitió informe favo
rable respecto del presente expedienr 
te, si bien hace la saiv dad de que, de 
acuerdo con lo prescrito en el articu
lo 32 del Decreto de 10 de octubre 
do 1958, corresponde el establecimien- ■ 
to. dejas servidumbres forzosas de 
paso de corriente eléctrica, y por , 
tanto la resolución del presente ex-

podiente, al Gobernador civil de la 
provincia;

Vistos ia. Ley de 23 de marzo de 
19^0, reguladora de las- seividumbres 
ferzesas de paso de corriente eléctri
ca; su Reglamento de 27 de marzo 
di 191^ la Ley de 20 de mayo de 1932, 
el Decrcio de 10 de octubre de 1958 
y demás disposiciones vigentes en la 
materia;

Considerando que el Decreto de 10 - 
d. octubre de 1958 nC puede derogar 
lo dispuesto en la Ley de 20 de mayo 
dé 1932, por s r esta última una dis
posición de rango superior.

Está Jefatura, en virtud de las atri
buciones qu.. le confiere la citada le
gislación, ha resucito otorgar la con
cesión solicitada con arreglo a las 
Siguientes condiciones:

1 .a Se autoriza‘á Saltos Unidos del 
Jalón, S. A., para instalar una linea 
de conducción d,, energía eléctrica a 
la tensión de 15 K. V., con una poten
cia a transportar de 10 K. V. A., para 
suministro a Torrecilla de Valmadrid, 
cuya linea derivará de la subestación 
'transí o riña dora exist nH en Valma
drid.

22 Se declara la utilidad pública 
de lag instalaciones indicadas y se 
autoriza Sju establecimiento en Jas 
partes que afecten a vías de comuni
cación, sendas, caminos, cauc.es y te- 
rrenes de dominio y uso público y 
de^ Estado, así como a las liheas te
legráficas del mismos /
*32 Si decreta para dichas insta

laciones la servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica sobre las 
lineas de la Compañía Telefónica Na
cional de España, sebn líneas de otros 
concesionarios, sobre terrenos pro
piedad de Diputaciones y Municipios 
y sobre las fincas de dominio privado 
que resulten afectadas, en relación 
con las cuales s hubiere cumiido lo 
dispueslo en el articulo 13 del Re
glamento ce Instalaciones Eléctricas ' 
de 27 de marzo di 1919.

42 Nc pudra ser ocupada ninguna 
finca de iprcpiedad particular-sin que 
previamente haya sido indemnizado . 
su propietario, a menos.qu? se haya 
obtenido para ello la correspondiente 
autorización.

5 .a Las obras e instalaciones su 
ajustarán ai pioyicto presentado que 
ha servido de base, firmado en Zara
goza ,poi el Ingeniero industrial, en 
marzo dé 1938, D. José Montsc rrat Gil, 
y teniendo siempre en. cuenta lo dis
puesto en las presentes condiciones.

62 Las (bras comenzarán en el 
plazo de un mes, a contar de 1^ fecha 
en que se pubiiqde la presente cop- 
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cesión en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, y deberán quedar termi
nadas en el de tres meses, a partir 
de la misma fecha.

7.? Una vez terminadas las obras, 
el concesionario lo comunicará a la 
Jefatura de Obras Públicas para pro
ceder a su reconocimiento, con asis
tencia del mismo, levantándose las co
rrespondientes actas, que suscribirán 
todos los asistentes, uno de cuyos 
^ejemplares se archivará en el éxpe- 
di.ente y el otro se entregará al con
cesionario. • .
"8/ En las- -efiiidas actas se con

signará en forma clara y precisa si 
las instalaciones se han ejecutado 
con arreglo a la condiciones de la 
concesión, especificándose, si asi no 
fuera, las variaciones introducidas y 
si éstas son aceptables y puede por 
tanto autorizarse la explotación.

9.3. Los vanos de cruce con cami
nos se harán, según proyecto, con 
cable fiador de 25 milimejros de diá
metro, cuyas ataduras no tendrán una 
separación mayor de 1,50 metros, y 
de acuerdo si.empre con lo que pres
criben las normas técnicas de 10 de 
julio de 1948 para lineas de esta clase.

10? En los cruces con las carrete
ras que puedan construirse en lo su
cesivo,- aun cuando no estén indicadas 
en ios planes actuales, se tendrá en 
cuenta lo prevenido en el articulo 39 
del vigente Reglamento dé Instalacio
nes Eléctricas, debiendo ser normales, 
si es posible, y no pasando de 609 el 
ángulo de cruce, en caso de ser obli
cuo. La entidad concesionaria queda 
obligada a introducir en la linea 
cuantas modificaciones fueren necesa
rias a este afecto, previa la redacción 
del oportuno proyecto, que deberá ser 
aprobado por la Jefatura, de Obras 
Públicas de esta provincia.

11? En los cruces.con lineas de al
ta o baja tensión, lin.eas . telegráficas 
o telefónicas que puedan existir en su 
día, se tendrá en cuenta lo prevenido 
en el citado artículo 39, con las reglas 
que para su aplicación se dictaron 
por la Real Orden de 27 de abril 
de 1932.

12? La explotación .de la instala
ción, desde el punto de vista de la 
seguridad pública y regularidad en 
el servicio, se verificará bajo la ins
pección de la Jefatura de Obras Pú
blicas y de la Delegación de Industria 
d ■ la provincia, con arreglo a la le
gislación vigente y en lo que a cada 
Organismo compete..

, 13? , Los gastos que se originen 
con motivo de la inspección de las 
obras durante su ejecución, y él re- 

conccimiento general al s.er termina
das, serán de cuenta del concesiona
rio, quien los abonará en la cuantía 
y 'foima que determinan las disposi-. 
cienes vigentes.

14? Deberán practicarse antes de 
ia puesta en servicio las pruebas de 
aislamiento a que hace referencia el 
articulo 34 del vigente Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas, a menos que, 
se exima de tilas por la Delegación de 
Industria de la provincia.

15? Queda obligada la entidad 
concesionaria a efectuar las obras de 
conservación y reparación que necesi
ten las instalaciones para mantener
las en buen estado y en las debidas 
condiciones de seguridad.

16? La Sociedad concesionaria será 
fesponable de los accidentes que se 
produzcan por falta de conservación, 
imprudencia e incumplimiento.de las 
disposiciones vigentes.

17? Si con motivo de las obras 
del Estado o modificaciones de las 
mismas que se puedan ejecutar en lo 
sucesivo hubiera que efectuar algún 
cruce con ellas o modificar de cual
quier modb la¿ instalaciones que se 
autorizan, queda obligada la entidad 
conceSionaiia a efectuar por su cuen
ta y en forma reglamentaria dichos 
ciuces y modificaciones de las insta
laciones. «

18? La Sociedad concesionaria de
berá dar cuenta a la Delegación ,de 
Industria de esta provincia de kt ins-, 

'lalaciones d,e réfer. ocia, a, los.efectos 
de su inscripción en el Registro de 
Industria.

19? Regirán en esta concesión los 
preceptos que le sean aplicables de 
la Ley general de Obras Públicas; de 
su Reglamento y del Reglamento de 
de Policía y Conservación de Carre
teras y Caminos Vécinalcs; la Ley 
de 23 de marzo de 1900 y su Regla
mento de 27 de marzo de 1919, o las 
normas técnicas aprobadas per la 
Orden ministerial de 10 de julio de 
19-18, y, además de las prescripcio
nes señaladas, las de los artículos 53 
y siguientes de la Ley de 7 de oc
tubre de 1904, que no hayan sido 
derogadas por el Reglamento de 27 
de marzo de 1919, asi como todas las 
de carácter general dictadas para las 
industrias dé'esta clase o que en lo 
sucesivo se dicten. -

20? .Será." obligación de la Socie
dad concesionariy el exacto cumpli
miento de todo lo ordenado en la 
Ley del Contrato de Trabajo, Ley y 
Reglamento de- Accidentes del Tra
bajo, las referentes a seguridad so
cial e,n general,'* las de la correspon

diente Reglamentación, las dé pro
tección a la industria nacional y.las 
que puedan • dictarse en lo sucesivo 
sobre estas materias.
. 21? Esta concesión se otorga de
jando a salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio' de tercero y a ti
tulo de precario, pudiendo la Admi
nistración, cuando lo juzgue conve
niente, modificar los términos de ia 
misma, suspenderla temporalmente o 
hacerla cesar definitivamente, sin que 
el concesionario tenga derecho a in
demnización alguna y sin limitación 
de tiempo para .el uso de tales mo
dificaciones o suspensiones. ■

22? La Sociedad concesionaria 
está obligada a presentar esta con
cesión en la Oficina Liquidadora del 
Impuesto de Derechos Reales dentro 
del plazo reglamentario.

23? También queda obligada la 
Sociedad concesionaria a efectuar el 
reintegro de la concesión en la for
ma que determina la vigente Ley dei 
Timbre, lo que deberá cumplimentar 
a! presentarla en la referida oficina.

24? Aceptadas por el peticionario 
las condiciones que se le imponen en 
esta concesión, deberá conmunicar 
por escrito su conformidad con ellas 
a ésta Jefatura dentro del plazo es* 

ytablecido para presentar la concesión 
en la antedicha oficina.

25? Esta concesión caducará por 
incumplimiento de alguna de las pre
sentes condiciones o por cualquiera 
de los motivcs. expresados en el ar
ticulo 21 del vigente Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas, y llegado el 
caso se procederá con arreglo a las 
disposiciones vigentes”.

Lo qu.e se hace público para gene
ral conocimiento y de los interesa
dos, a quienes se advierte que, como 
preceptúa el articulo 16 del vigente 
Reglamento de Instalaciones Eléctri
cas y de conformidad con lo dispues
to en el artículo 3? del Real Decreto 
de 26 de abril de 1918 y las instruc
ciones de la Subsecretaría del Minis
terio de Obras Públicas de 23 de 
enero de 1950, pueden interponer re
cluso de alzada ante el llustrisimo 
Sr. Director general de Carreteras y 
Caminos Vecinales del Ministerio en 
el plazo de quince dias, a partir de 
la publicación en .este “Boletín Ofi
cial”. ; 1

Zaragoza, 18 de abril de 1959.— 
El Ingeniero Jefe, A. Bravo.
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, Núm. 2.056

R .¡ación de pnmisos de circulación 
de auíomóviles diiin^nciados' por 
esta Jcfa ura de Obras Públicas du
rante el mes de febrero de 1959.

/ ■
Día cíe la inscripción: 3.

Número de matricula: Z-21329.
Procedencia: N.
Categoría: 2?
Marca: Seat.
Tipo: C. Interior. ■
Número de asientos: 4.
Tara: 1.110 Kg.
Número~del motor: 1010061393226.
Cilindros: 4. > '

•HP.: 1Ó.
Número flel bastidor: 101139279,
Capacidad depósito de combustiibe:

55 litros. , ■ 1
, Dimensiones de las cubiertas' ante

riores y posteriores: 590 x 14.
Nombre y apellidos del propietario: 

Angel Moros.
Domicilio y población: Privilegio 

de la Unión, 58, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nación al.

Dia de Fa inscripción: 3.
Número de matricula: Z-21330.
Procedencia: N.
Categoría: 2? e
Marca: Seat.
Tipo: C. interior. '
Número de asientos: 4. .
Tara: /585.
Número del motor: 100006411751.
Cilindros: 4.
HP.: 6.
Número del bastidor: 100106412316.
Capacidad depósito de combustible: 

27 litros. ,
Dimensiones de las cubiertas ante- 

liorps y posteriores: 520 x 12.
Nombre y apellidos del propietario: 

Víctor Martínez.
Domicilio y población: Oral. Mola, 

número 20, Zaragoza
Servicio: P.
Dates complementarios.: Producción 

nacional. .

• Día de la inscripción: 3.
Núme* de matricula: Z-21331.
Procedencia: N. •
Categoría: 2.a

' Marca: Seat.
Tipo: C. Interior.
Número de asientos: 4.
Tara: 90 Kg.

■ Número del motor: 100006412009.
Cilindros: 4.
HP.: 6. . ,
Número del bastidor: 100106412316.
Capacidad depósito de combustible: 

27 litros.

Dimension.es de las cubiertas ante
riores y posteriores: 520 x 12.

Nombre y apJlidos del propietario:
Aurelio Miilán.

. Domicilio y población: Bolonia, 6, 
Zaragoza.

S rvicio,: P.
.Datos complementar ios': Producción 

nacional.

Dia de la inscripción: 3.
Número de 'matrícula: Z-21332.
Procedencia: N. .
Categoría: 1?
Marca: M. V.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 90 Kg.
iVümero del motor: 110261.
Cilindros: 1. .
HP.: 2.
Núnjerc del bastidor: 9842; 19.
Capacidad depósito de combustible: 

15 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 275 x 19..
Nombre y apellidos del propietario: 

Joaquín Salvador.
Domicilio y población: ’ Belchite 

(Zaragoza).
Servicio: P.
Datos ccmpL mentariós: Producción

' nacional. '

<D a de la inscripción: 3.
Número de matiicula; Z-21333.
Precedencia: N.
Categoría: l.3
Marca: M. ,V.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 90 Kg.
Número del motor: 110370.

' Cilindros: 1. '
HP.: 2.
Número del bastidor: 9712:308.
Capacidad depósito de combustible: 

15 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 275 x 19.
Nombre y apellidos del propietario:

Vicente Sebastián.
Domicilio y población: 

niel).
S ।vicio: P.
Datos complementarios: 

nacional.

Día d la inscripción: 3.
Número de matricula:
Procedencia: N.
Categoría: l.3
Marca: B. S. A.

•Tipo: Moto. /
Número de asientos: 2.
Tara: 190 Kg..
Número del motor: HM221155.
Cilindros: 1.

Libros (Te-

Producción

Z-21334.

HP.: 3.
Número* del bastidor: HM191939.
Capacidad depósito de combustible: . 

15 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 325 x 19.
Nombre y apellidos dél propietario: " 

Fernando Diaz.
Domicilio y población: Avda. de

San José, 100, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Dia de la inscripción: 3.
Número de matricula: Z-21335.
Procedencia: N.
Categoría: l.3
Marca: Derbi.

' Tipo: Moto. . " ’ .
Número de asientos: 2.
Tara: 75 Kg. "
Número del motor: DC8820.
Cilindros: 1. ‘
HP.: L
Número del bastidor: 13259.
Capacidad depósito de combustible: 

10 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 250 x 19.
Nombre y apellidos del propietario: 

José Muniesa.
Domicilio .y población: San Blas, 

número 28, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Ptoducción 

nacional.

Dia de la inscripción: 3.
Número do matrícula:. Z-21336.z

' Procedencia: N.
Categoría: 1.a
Marca: Vespa.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 81 Kg.
Número del motor: V58M107467.
Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: VT108242.
Capacidad depósito de combustible-:

6 litros. . ,
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 350 x 80.
Nombre y apellido del propietario:

Angel Langa.
Domicilio y población: Hernán Cor
. tés, 13, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción "

• nacional.
(Continuará.)
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 2.052
JUZGADO NUM. 3

D. Francisco-Alberto Gutiérrez Mon - 
no, Magistrado, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 3 
de los de .esta capital;
Por el presente hago saber: Que en 

juicio de arrendamientos urbanos 
instados por el Procurador Sr. Rey, 
en nombre de D.9 Demetria Mairal, 
contra D.- Asunción Martín Alloza, 
en situación de rebeldía c ignorado 
paradero, y contra otros, se ha dic
tado sentencia cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva dicen:
“Sentencia.—En la Inmortal Ciudad 

de Zaragoza a 28 de febrero de 1959.
El Sr. D. Francisco-Alberto Gutiérrez 
Moreno, Magistrado, Juez de prime- 

.instancia del Juzgado número 
c' ■ esta capital; habiendo visto ¡os 
presentes autos de juicio de arrenda
mientos urbanos instados por D.- De
metria Mairal Rúa, mayor de «Jad, 
viuda, jornalera, de esta vecindad, 
representada por oficio por el Procu

- rador Sr. Rey, y-dirigida por el Le
trado Sr. Cuartero, contra D. Domin
go Yagüe Lezc/ino, como representan
te de su esposa, D.3 María Gracia Ma
rín, mayor de edad, de esta vecindad, 
y contra D.- Asunción Martin Alloza, 
mayor de edad, viuda, ausénte, en 
situación de rebeldía, representados 
aquéllos por el Procurador Sr. Bra
vo, dirigidos por el Letrado Sr. AI- 
quézar, y ...

Fallo: Que admitiendo la demanda 
presentada en nombre de I)3 Dt mv- 
t la. Mairal Rúa, contra D. Domingo 
Ycgüc Lezcano y Su esposa " D.5 Ma
ría Gracia Martín, y rechazándose la 
excepción opuesta, debo de d-Ciarar. 
como lo. hago legalmente, impugna
da la ' adquisición que consta en es
critura pública de 30 de abril de 
1957 a "los efectos legales por los que 
D. Domingo Yagüe y su esposa refe
rida no podrán negar a la señora de-* 
mandante la prorroga de arriendo d' 1 
piso de autos, basándose en la causí 
I.9 del articulo 62 de la vigente Ley, 
de Arrendamientos Urbanos; haciendo 
pronunciamií nto de condena para que 
los referidos demandados pasen y 
respeten estas declaraciones.

Absolviendo a D.- María- Asunción 
Martin Alloza.

Sin especial imposición de costas.

Cúmplase con el artículo 769 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.— Francisco- 
Alberto Gutiérrez Moreno”. (Rubri
cado).

Y a los efectos de lo prevenido en 
el articulo 769 de la Ley Procesal Ci
vil, en relación con lo prevenido en 
el 283 de la misma, por la rebeldía 
e ignorado paradero de D.3 Asunción 
Martin Alloza y a efectos de notifica
ción a la misñia de la anterior reso
lución, se publica el presenté en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia y 
tablón de anuncios de este Juzgado. 
. Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a trece de abril 'de mil nove
cientos cincuenta y nueve.—El Juez, 
Francisco-Alberto Gutiérrez Moreno. 
El Secretario, Juan Sanz.

Núm. 2.079
JUZGADO NUM. 3

D. Francisco-Alb’ rto Gutiérrez More
no, Magistrado, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 3 
de la Inmortal Ciudad de Zara
goza;
Por el presente editlo hago saber: 

Que en este Juzgado se tramita jui
cio de menor cuantía, instado por 
D. Enrique Españaque Viamonte, con
tra Mr. Hcrb rl Akxander Patty, en 
reclamación de 13.398’20 pesetas de 
principal, cuyo juicio se encuentra 
en ejecución dp sentencia, en el que- 
he acordado sacar a pública licita
ción por vez primera y ante la sala- 
audiencia de este Juzgado, para el 
día 22 de mayo próximo, a las diez 
de su mañana, lo siguiente:

Un coche turismo marca “Anglia”, 
matrícula UXN-531, do 9 HP., color 
verde. Valorado en 24.420’45 pesetas.

Se advierte a los licitador¡ s: Que 
para tomar parto en el acto deberán 
consjgrtar el lo por 100 dó la tasa
ción y el documento de identidad, 
sin cuyos requisitos no serán admi
tidos, que no se admi’irán posturas 
que no cubran los dos tercios de la 
tasación; que -1 remate podrá hacer
se en calidad de ceder a un tercero, 
y que el vehículo se encuentra depo
sitado en el Garaje Ford, de esta 
ciudad, donde 1 o exhibirán a quien 
lo desee*

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a veintidós de abril de mil 
novecientos cincuenta y nueve.— El 
Juez, Francisco-Alberto Gutiérrez.—El 
Secretario, Juan Sanz.

FAi^TE NO OFICIAL
Núm. '2.072

Transportistas Discrecionales Unidos 
de Zaragoza, S. A.

La Sociedad de Transportistas Dis
crecionales- Unidos Zaragoza, S. A, 
celebrará Junta general ordinaria de 
accionistas .n los locales de la Socie
dad Económica Aragonesa de Amigos 
del País, 'Sitos en esta capital (calle 
de Don Jaime I, número 18), a las 
dieciséis horas del día 30 de mayo 
del actual en primera convocatoria, 
y en segunda a la misma xhora del 
día 31, con arreglo siguiente

• . Orden del día
1? Aprobación, en su caso, del ba

lance y estado de pérdidas y ganan
cias del ejercicio 1958. ■

2.9 Aprobación, si procede, del re
parto de beneficios propu sto per el 
Consejo de Administración.

3.9- Nombramiento de accionistas 
censores para el ejercicio 1959.

4.9 Ratificación del nombramiento 
dé consejeros.

5.9 Ruegos y preguntas.
Se advierte a los señores accionis

tas que para poder asistir a la Junta 
gt neral habrán de depositar en las 
cajas sociales las acciones o resguar
dos de las mismas con cinco días de 
antelación, cuando menos, a la cele
bración de la Junta.

Zaragoza, 21 de abril de 1959.— El 
Presidente del Consejo de Adminis
tración.

Núm. 2.060
Sindicato de Riegos del Jalón, de Alagón

Convocatoria

Se convoca a todos los usuarios de 
esta Comunidad de Regantes al Capi
tulo general extraordinario que se 
edebrará el día 3 de mayo próximo, 
a las tres y media de la tarde en 
primera convocatoria o a las cuatro 
en segunda, si para la primera no 
hubiese número n glan^lntario de 
asistentes, en los salones de este 
Sindicato (San Antonio, númtlo 4), 
con arreglo al siguiente

Orden del día

Estudio y aprobación, si procede, 
del presupuesto para obras de defen
sa del azud de la acequia de Lurés.

Alagón, 23 de abril de 1959.— El 
Presidente, Andrés Torrecillas Pérez.

Impr e n t a d e l H»c a r Pig n a t e l l i


